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ANEXO 1I

EnE n:úTl 1-'16

l"'r"rt~dor

{(Mecánica de la Peiiu.
Sociedad Anónim¡v>

\,Hidroelectnca dd Canta-
. brico. Socicdad Anónima»

(~Electra de Viesgo.
Súci~dJJ Anónlrn,l>'

\' (Compañiél
Eléctrica de Lan!ln:¡~.

Suciedad Anónima»

Rl:".)'OLL'CfOS de 13 de mar/) de /985, de la Du'cc
ción (¡elleral de Seguros. por -la que se ucunda que fu
CmlÍsióll Liquidadora de Enlldades .·lst'."iuradorus
asuma la función de liquidador de la Entidad 'IEsfera,
,)'uciedad Anónima, Companía Hispano Americana
para el Fomento del Ahorro».

lImo. Sr.: Visto el Informe emitido por la Intervención dd
Estado en la Entidad (Esfera. Sociedad Anónima. Compañia
Hispano Americana para el Fomento del AhoITQ)). relacionado con
la liquidación de dicha Sociedad.

Esta Dirección general ha acordado que la Comisión Liquidado
ra de Entidades Aseguradoras asuma la función de liqUIdador de la

Tuberia lnm'.oformada v recta en
acero sin soldadura "> 5U4 O.

Tubería transformada l' recta en
acero sin soldadura "< 504 0

Tubería transformada \ recta en
acero con soldaduL\

Accesorios.
Actuadores.
Varios.

la Peñ:.¡, SlKiedaJ '\¡WI1I:T':I>'. k,s beneficios del régímen de I'ahri
C:lCIÓn mLxta para 1.\ ClHblrlllTIÓn de conjumo~ de tubenas y a...:-·
ct:sonos para lno; 'I1.;ll'mas pnncipales de la central térmica de
SLlloJ de Rlhera. grupe 11' Esta autonz,h:ión-rarticular ha sido
modificada ror Resoluc:l)J1 de ~~ de junio de Ii..JR2 (.<Boletín Ofi
cial del Estado» de '7 Je <.;gostoJ

Habiendose pwducid0 mC\Jilic:Jl.:ioncs y ampliacil'L1CS en el
prLlyecto original se h:J l'\pcrim-:ntaJo una vari:lciún 1..:11 lo... gr~l

dos dt: nacionalizal.:lón e importación, así como en la relación de
demenl(lS a importar. por lo 4ue se hace preciso moditic:Jf la Cl
t:lda autorización-particular en el sentido de es[ablecer nuevos
grados de nacionalizacit')tl e importación y sustituir e! anc.\o de
la mIsma.

En -"u virtud. v de ~l..:uerdo .....on los informes de la Dirección
General d¡,;- Industria ... SiJeromelalúrgicas y :"ia\'al..:s de IX de ju
nio y 18 de septiembre de 19R4.

Esta Dirección General d~ Polilica Arancelaria e lmport;.¡ción
ha dispuesto:

Primero. La cláusula .".-' de la :lutonzación~rarticular de 7 de
abnl de 1i.J82, otorgada a la Empresa {<Mecánica dc la Peña, So
ciedad Anónima", para Id fabricación mixta de c,)njuntos de tu
berías y acct:~orio.., para los sistemas prinCIpales tie la centml tér
mica de Soto de RIbera. grupo UL queda sin eíCcto y SUslltlllua
por la que ~t: transcnht: d c·ontmuación:

3." Se tija en el 71.72 pN 100 el grado minimn dt: naCIonali
zación de estos conjuntos dt: tuberías y accesorios. Pnr consl
guien.te. l<.is imporlacloncs a que se rdiere la cláusula ;ln~erior no
podran excedt:r globalmtl1le del 28.28 por 100 d~¡ precIO de Ven
ta a pie de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los conjUnlLlS de
tuberias y accesorios elementos que han de montarse «in sitlJ»), se
entiende por pie de fábrica su cmp~d¿amjento definitivo.

Segundo.- El ane.'\0 de la autorización-particubr de 7 ti.: ahril
dc 199:~.:modifi<:ado por la dc 23 de junio de 19S2, qiJed;.¡ sin
efecto. :-.iendo su~tiluído por el Ljue aparece unido a esta Re::'Ll\u
ción.

TerL:t:ro. A los efecto::. t:-.tablecidos en las c1úusu1;.h 5" V Y.'.
se entenderá que al proye.\:to Inicial. al que se ha<.:e referencla en
tales d<iusulas. dcherún incorporarse las modificaciones recogi
das en el escrito presem<ldo por ((Mecánica de la Peii.~. Sociedad
Anónima»), yen los lIlrormes de la Dirección General de lndu~·

trias Siderometalúrgic-.ds )' ~a\'ales.

Cuarto.-La prc.,cnte Resoluc¡ón tendr:i cft:ctn~ a partir del
día de su fecha.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de
conjuntos de tuberías )' accesorios para los sistemas principales de
la central térmica de Soto de Ribera. grupo 111. con una pOlencia

nominal de 350 MW

Madrid. 12 de Illar!l) del9.~~.EI DírC'etnr generaL -\l1lcctn
Moreno Moreno
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4,93
4,93
4,93
4,93
4,93
4,93
4,93
6.01
4,9)
4.93
6.01
4.93

4.93

5.26

Ta~a'>

por l'ada
",en pcsel:l\
de capital
asegurado

Alicante

Badajor.

Alburquerque.
Mérida." .
Don Benito.
Puebla de Alcocer.
Herrera del Duque.
Badajaz.
AlmendralCjo.
Castuera.
Olivenza...
Jerez de los Caballeros
Llerena. .'
Azuaga.

Cáceres.

,
Provincia y com"n:;¡ agr;¡n;¡

RESOLCCfON de ¡: dt' nwr=o JI! JW'S, dR la DI
r(Jedó" General d~ Po/iriea Arana/aria e Imporla
ciim. por la que se moditlcu la autori=ación-pur{in¡/ar
()1orgu<la a la Empresa ji Mecánica de la Peña . .')'ode
lit/ti AnónilllON. para la /~lhril"a("lón mix/(J de COl/fUI1'
IO.lí de tuberias .r tKn'.\'Or;os pan, los xlsll!mus princi
pules de la ct'mrtJI lérmh'lt de So'o de RifwrlI. gl1lp".
Uf (posiciunes cSlUdíSllúlS 73.J~ r 73.1fJ.l ..

El Decreto 648 197L de 11 oc' m~lr¿() (<<Boletm Ofit:lal del Es
tadl)" de 5 de abril). aprobó b resolución-tipo para la comtruc
clón. en rcgimen de fabricación mlxt:.!, de conjuntos de tubería'j
y aCl.:t.~rios para los sistemas principales en centrales tCrmil.:~l'i

\"·o1l\'cncionales. Esta Resolución ha -"iJo pr0rrogada y rnodlnca
da por Decreto 853i1975. de 3 de abril (((Boletín Oficial del E~t<l

do» dd 231. modificada por Real Dt:cretn 3097 1976. de ~ u!,.' ui
\,.'l\,.'mhn: (,(Boletin Olidal del E.... t<tdo» de. 19 de t:nero dt: 1977).
pwrrogada por Real Dt:('1"eto ID.:Q·¡Y77. de 3 de nw.yo \«Ro!l:lín
Oficial del EstadO>I de S de julio). prorrogada y modificada ror
Re:ll Dt:creto W43·19X-o. de IY de ma\'o «(Bolctin OfiCIal del' Es
t<tJo~ de 6 de juniol. v prorrogada r¿H RCili DccrC!l) 1~60 II)X4.
ue ~o de junio (((Boletln Oficial del btadí..w del 30).

Por R~olución de la Dirección General de Politil::J Ar~mceLt

na ~ Imponación de 7 de abril de 14X::! ((Boletín Oficia1 del h4
l~ldl)" de 2Y de mayo l. se otorg,lrlll1 a la Empresa HM~única de

Tarifa de primas del seguro combinado
de pedrisco y lIu\'ia en algodón

Cádiz, 4,93

Córdoba:

Pedroches. ' 7.53
La Sierra, 5.26
Campiii.a Baja. 5,:;6
Las Colonias., 5,26
Campiña Alta. 5.16
Penibética. . . 5,26

Huefva. 4,93

Jaen., 6.12

Murcia:

Nordeste. 7.10
Noroeste. 7.20
Centro. 6. 12
Río Segura 6. 1~
Suroeste y Valle Guadalentin. 6.12
Campo de' Cartajlena, 6.12

Sevilla. 4.93

Toledo, 4,93
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El próximo soneo de }a Lotería Nacional, que se celebrará pOI
el sistema tradicIOnal, tendrá lugar el día 2 de junio de 1985. a la~

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto- de las 16 series, incluidos los cuatro premios
especiales. resultan 526.420 PPernios, por un impone de
2.800.000.000 d< pesetas.

Madrid, 25 de mayo de 1985.-EI Jefe del ServIcio. Francisco
Zambrana Chico.
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150
535
820·
978

143
466
789
893

091
422
757
857

084
299
741
822

RESOLUC/o.\, de 25 de maro de 1985, del Sen/clt'
;\'aclOllal de LOlerias. por la que .se hace público el
programa de premios para el sorleo que se ha de
celebrar el día 2 de junio de 1985.

RESOLUCIOA' de 25- de maro de 1985. del Sen'/ClO
NacfOnol de LoterÍas. por la que se transcribe la -lisia
Qficia! de las extracciones realizadas y de los números
que han resultado premiados en cada una de las series
de Que consta el sorteo celebrado dicho dia en Afadrid.

Premios especiales;

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del·nÚmero 50960:

Fracción 5.a de la serie 1.3-AJcobendas.
Fracción 7.a de la serie 12..a-A1cobendas.
Fracción la de la serie' 14.3-Alcobendas.
'Fracción 9-.1 d~ la serie 16. I -Alcobendas.

premio de tO.OOO.OOO--de pesetas para el billete
nUmero

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número'

ConSignado a Alcobendas

.2 aproximaCIOnes de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 50959 y
50961

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 50900 al 50999. am
bos inclusive (excepto e1 50960).

99 premios de- .25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

999 premios de 12:500 pesetas cada uno para
los billetes' ·terminados como el primer
premio en .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como· el primer ,
premio en

ESPECiAL CONMEMORATIVO DEL 11 CONGRESO EUROPEO
DE LOTERIAS DEL ESTADO

JO.OOO reintegros de 2:500 pesetas cada uno para los
billetes.~ya últiJ!1a cifra o~tenida en la primera
extraCClon especial sea , .

IO.OCIO reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 10s
billetes cuya última cifra obte.nlda en la segunda
extracción especi,,:l sea

Consignado -a San Baudilio de Llobregat.

2 aproximaciones"de 610.000 pesetas cada
una para los billetes números 53098 y
53HJO. .. .

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
10s billetes números 53000 al -53099, atn-

.bos inclusive (excepto él 53099).

1.600 premios <:le 25.000 pesetas cada ,uno para todos
los billetes terminados en:
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RESOLUCJON de 13 de mavo de 1985. de la Diree
clón General de Seguros. por -'a que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades' Aseguradoras
asuma la/unción de liquidador de la Entidad (rHespe~
ria. Sociedad Anónimo». '

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la IntervenCión del
Estado en la Entidad «Hesperia, Sociedad Anónima». relacionado
con la liquidación forzosa e intervenida de dicha SOCIedad.

Esta Dirección general ha acordado que la Conusión LiqUidado
ra de Enudades Aseguradoras, asuma la función de liquidador de
~3 Entidad «Hesperia, Sociedad Anónima~). por estar la misma
incluida en el supuesto previsto en el artículo 2. 0

• apartado d) del
Real Decreto-leyl DI 1984, de 1 de julio, sobre med1-das urgentes de
c,:ó'.neamiento del s,eelOr de seguros.

Lo que digo a V. 1. _ "
Madrid. 13 de mayo de 1985.-EI Director general. José María

García Alonso.

3669

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión LiqUIdadora de Enlidades
Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
. Asegura,joras.

RESOL Ce/DA' de 13 de mayo d(')9?t~. de la DI/R'
ejón General de Seguros. por la qUe s(' acuerda qu.e la
Comi\/Ón Liquidadora de Entidades Aseguradoras'
asuma la función de liquidador de la Enfldad.,rCom
pa/lía Española de Seguros. SOCiedad AnÓnimal).
(CESS4/

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad «Compañía Española de Seguros. Sociedad
Anónima». (CESSA), relacionado con la liquidación forzosa e
intervenida de dicha Sociedad.

Esta DirecCión general ha acordado que la Comisión liquidado
ra de Entidades Aseguradoras. asuma la función de liquidador de
la Entidad «Compailía Española de Seguros. Sociegad Anónima».
(C[SSA). Ror estar la misma incluida en el supuesto previsto en el
artículo·2. o

, apartado d) del Real Decreto-ley lD/1984. de 11 de
jUIH? sobre medidas urgentes de saneamiento del sectar de seguros.

Lo que digo a V. L
Madrid. 13 de mayo de 1985.-EI Director general. José María

García Alonso. -

Bmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

BOE núm. 126

9668 RESOLL"CION de 13 de mavo de 1985. de la Direc
cióh General de Seguros, por 'la que se acuerda que /a
Comisión, Liquidadora de Entidades Aseguradoras
asuma la/unción .de liquidador de la Entidad «(Esfera
AseguradDra, SOCIedad Anónimo)}.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Inter\!ención' del
Estado en la Entidad «Esfera Aseguradora, Sociedad Anónima»,
relacion-ado con la liquidación ,intervenida de dicha Sociedad,

Esta Dirección general ha acordado que la Comisión Liquidado
ra de Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de
la .Enti~ad «~sfera Aseguradora, S~iedad Anónima». gor estar la
mIsma mclulda en el supuesto previsto en el anículo 2. ,apartado
a), del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julro. sobre medidas
urgentes de saneamiento del sector de seguros.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 13 de mayo de 1985.-EI Director generaL José María

García Alonso.

Entidad «Esfera. Sociedad Anónima, Compañia Hispano America·
na para el Fomento del Ahorro», ~r estar la misma incluida en el
supuesto previsto en el articulo 2. , apartado a), del Real Decreto
ley 10/1984. de n de julio. sobre medidas urgentes de saneamiento
del sector de seguros. . _

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 13 de ma",o de 1985.-EI Director general. José María

García Alonso. -
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